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camente sobre las intervenciones que llevan 
a cabo para combatir la pobreza y hacer 
efectivos los derechos humanos. También 
resultan de utilidad para las iniciativas de 
la sociedad civil, por cuanto permiten pedir 
cuentas a los Gobiernos en relación con los 
compromisos por ellos contraídos.

Las estadísticas oficiales son elaboradas 
por institutos nacionales y organizaciones 
internacionales a las que el Estado ha 
encomendado esa tarea. Los organismos en-
cargados de compilar estadísticas oficiales 
deben ser imparciales, neutrales y objeti-
vos. En muchos países en desarrollo, sus 
capacidades son limitadísimas. Establecer 
y gestionar un sistema nacional de estadís-
tica requiere tiempo y recursos y plantea un 
reto importante para cualquier país. En los 
países grandes, de baja densidad demográ-
fica, eminentemente rurales y con escasos 
medios infraestructurales a nivel nacional 
esta labor puede conllevar problemas de 
gran magnitud. Cuando existen proble-
mas técnicos de esa índole, los donantes y 
gobiernos deben reconocer la importancia 
de contar con un sistema estadístico que 
funcione debidamente e invertir en el forta-
lecimiento de los conocimientos y capaci-
dades nacionales pertinentes. 

Las principales funciones de los sistemas 
estadísticos son:

● acopiar datos procedentes de diversas 
fuentes;
● procesar y analizar la información para 
destacar diferencias y tendencias;

● coordinar los datos correspondientes a di-
ferentes sectores y efectuar las remisiones 
pertinentes;
● difundir los resultados a los usuarios, en 
formatos adecuados;
● elaborar, con el tiempo, resultados men-
surables de calidad fiable.

Filipinas: auditorías comu-
nitarias
La Comisión Filipina de Au-
ditoría ha implantado un plan 
para fomentar la participación 
de la sociedad civil en los pro-
cesos de auditoría. El sistema 
de auditoría «Value for Money» 
(optimización de los recursos) 
además de hacer hincapié en 
la transparencia de los fondos 
públicos y del gasto, así como 
en la correspondiente rendición 
de cuentas, da a conocer la 
opinión que le merece a la co-
munidad el modo en que se ha 
gastado el dinero, en particular 
si se ha invertido en beneficio 
de los grupos excluidos de la 
comunidad, por ejemplo las 
mujeres. Se ha comenzado a 
crear lazos con los medios de 
comunicación para mantener 
al público general informado 
sobre los resultado del plan, que 
se está ampliando para hacerse 
extensivo a muchas más comu-
nidades y regiones.99

SUDÁFRiCA: LA UniDAD 
PReSUPUeStARiA 
De LOS niñOS
tras el fin del Apartheid, el nuevo Gobierno 
sudafricano se comprometió a atender las 
acuciantes necesidades de los niños de la nación, 
de los que más de 10 millones vivían en la pobreza. 
Se inicio con la ratificación de  la Convención 
sobre los derechos del niño y incorporación 
de los derechos humanos dentro de la nueva 
Constitución. iDASA, una OnG nacional, creó 
en 1995 una unidad presupuestaria destinada 
a supervisar en qué medida los compromisos 
del Gobierno en materia de derechos humanos 
quedan reflejados en los presupuestos. La unidad 
presupuestaria de los niños se centra en el  
principio de realización progresiva de los derechos 
humanos y de comprobar si las medidas adoptadas 
en ese sentido favorecen a los más pobres de 
entre los pobres aprovechando al máximo los 
recursos disponibles., Difunde los resultados de 
su análisis ampliamente entre el público general 
y también los comunica al Parlamento y ha 
realizado una encomiable labor de promoción de 
las necesidades especiales de los niños huérfanos 
por causa del SiDA, carentes de apoyo parental, 
jurídico y económico.98

98 www.idasa.org.za.
99 (estudio de un caso práctico) the 
Philippines: enhancing public transparency 
and accountability through civil society 
participation in monitoring government 
services, in Responsiveness and accoun-
tability for poverty reduction, bergen 
Seminar Series 2002/2003 http://www.
undp.org/oslocentre.
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El tipo de información requerida para los 
análisis de la situación de la salud y del 
estado de pobreza van desde estadísticas 
generales de alcance nacional a datos cua-
litativos detallados de carácter doméstico 
o comunitario. La información y los datos 
estadísticos pueden obtenerse de diversas 
fuentes, que en muchos casos ya existen y 
que, en otros, tienen que crearse expresa-
mente.
En cada caso, la elección de la fuente 
vendrá determinada mayormente por el tipo 
de información y el nivel de especificidad 
requeridos.

● El censo nacional ofrece el perfil esta-
dístico más completo de un país, pero como 
resulta costoso y requiere mucho tiempo, 
sólo se realiza cada diez años.
● Las encuestas por muestreo, que pueden 
efectuarse a intervalos mucho más fre-
cuentes, ofrecen una visión aproximada de 
la situación nacional.
● Las encuestas focalizadas, que se cen-
tran en un grupo vulnerable concreto, como 
por ejemplo las comunidades indígenas o 
los desplazados internos, pueden ayudar 
a determinar los problemas concretos que 
afectan al grupo en cuestión, sobre todo si 
se efectúan los cotejos pertinentes con los 
promedios nacionales.
● Los sistemas administrativos sistemá-
ticos, como los registros de los centros de 
salud o de las escuelas o la información 
recabada por las autoridades locales, pue-
den ofrecer abundantes datos detallados, 
que, sin embargo — y éste es un aspecto 

de crucial importancia — no incluirán a 
quienes no hacen uso de los servicios en 
cuestión, por ejemplo personas que viven en 
condiciones de pobreza extrema o algunos 
grupos concretos.

Desde una perspectiva basada en los 
derechos humanos, es fundamental que 
los datos presenten el mayor grado posible 
de desglose. Lo ideal sería que estuviesen 
desglosados en función de criterios que 
legalmente no pueden utilizarse con fines 
discriminatorios, como el sexo, la edad, el 
padecimiento de discapacidades, el origen 
étnico, la religión, el idioma, la condición 
social, la situación económica, la ubicación 
regional o la orientación política de las 
personas. Sin embargo, no siempre es viable 
lograr el nivel de desglose deseable. Así por 
ejemplo, puede resultar más fácil desglosar 
los datos por sexo, edad, región o unidad 
administrativa que por origen étnico. Para 
establecer los elementos determinantes del 
origen étnico a veces es necesario servirse 
de criterios tanto subjetivos, como la autoi-
dentificación, como de criterios objetivos, 
como por ejemplo el idioma. En ocasiones, 
los intentos de producir datos desglosados 
suscitan sensibilidades de orden social y 
político, por ejemplo si un grupo minorita-
rio teme que el proceso de identificación 
contribuya a victimizarlo. Es primordial 
que en las actividades de acopio de datos 
respeten estas susceptibilidades, así como 
también los aspectos relacionados con la 
privacidad y la confidencialidad.

En algunos países, se han instaurado 

México: el presupuesto pú-
blico y mortalidad materna
Durante el 2002 la organiza-
ción de investigación Fundar, 
dedicada al análisis de cuestiones 
presupuestarias en México, eva-
luó en qué medida los recursos 
públicos se destinaban a la reduc-
ción de la mortalidad materna. 
Los datos iniciales revelaron que 
los servicios de salud básicos eran 
insuficientes para cumplir con el 
reto de reducir las defunciones 
maternas entre la población 
pobre. Los servicios prestados 
a las comunidades marginadas, 
basados en la asistencia móvil, 
no podían ofrecer la cobertura 
y la calidad necesarias para 
garantizar una atención médica 
continuada, el traslado eficaz 
y oportuno de las mujeres al 
segundo nivel de atención, un 
acceso efectivo a los servicios de 
urgencia o la disponibilidad de 
transfusiones de sangre. Estas 
deficiencias estructurales se acha-
caban a la disminución de los 
recursos financieros. Uno de los 
objetivos expresos del Programa 
de Ampliación de la Cobertura 
era asegurar la «cobertura uni-
versal» de los servicios de salud 
básicos. En consecuencia, se daba 
prioridad al número de personas 
atendidas en lugar de hacer 
hincapié en el acceso efectivo a 
los servicios de salud. Esto hizo 
que se redujera año tras año la 
cuantía asignada por habitante, 
que pasó entre 1998 y 2001 de 
USD 4,6 a USD 3,8 por persona. 
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el ACnUDH ha elaborado un marco 
conceptual y metodológico basado 
en indicadores cualitativos y 
cuantitativos para promover los 
derechos humanos y vigilar su 
observancia. el marco en cuestión 
propone un enfoque para la 
plasmación sistemática de las 
normas universales de derechos 
en indicadores operativos y 
contextualmente pertinentes en el 
plano nacional.

Más concretamente, el marco, que 
adopta un enfoque común para los 
derechos civiles y políticos y para 
los derechos económicos, sociales 
y culturales, transforma el texto 
de las normas que establecen los 
derechos humanos en un número 
limitado de atributos caracterís-
ticos y en unos pocos  atributos 
característicos y una configura-
ción de indicadores de proceso y 
de resultados.  en el caso de los 
derechos humanos, los indicadores 
identificados ofrecen una evalua-
ción de las medidas adoptadas 
por el estado para atender sus 
obligaciones -desde la aceptación 
de las normas internacionales de 
derechos humanos (indicadores 
estructurales) a los esfuerzos por 

el proveedor de servicios, el esta-
do, para asegurar el cumplimiento 
de las obligaciones dimanantes 
de esas normas (indicadores de 
proceso), en los resultados de esos 
esfuerzos desde la perspectiva 
de los titulares de derechos (indi-
cadores de resultados). La piedra 
angular del enfoque aquí descrito 
es la evaluación de los compro-
misos asumidos por el estado, los 
esfuerzos y los resultados de esos 
esfuerzos en el cumplimientote 
sus obligaciones  en materia de 
derechos humanos.

el marco conceptual se basa en 
dos categorías de indicadores 
y mecanismos de generación de 
datos: (a) indicadores que son 
o pueden ser compilados por 
sistemas estadísticos oficiales 
y registros administrativos, que 
en la mayoría de los casos están 
disponibles; y (b) indicadores o 
datos uniformados más frecuente-
mente compilados por fuentes no 
gubernamentales u organizaciones 
de derechos humanos relativos a 
supuestas violaciones denunciadas 
por víctimas, testigos u OnG.

Sobre la base de este marco y 
en consulta con expertos en la 
materia, se han elaborado para un 
cierto número de derechos listas  
ilustrativas de indicadores que es-
tán siendo validadas, en reuniones 
consultivas de expertos y talleres 
celebrados a nivel nacional. en 
lo referente al «derecho de toda 
persona al disfrute del más alto 
nivel posible de salud física 
y mental», el marco identifica 
cinco atributos, a saber, «salud 
reproductiva»; «mortalidad infantil 
y atención de salud»; «entorno 
natural y de trabajo»; «preven-
ción, tratamiento y control de las 
enfermedades»; «accesibilidad de 
los centros de salud y los medi-
camentos esenciales», junto con 
la correspondiente configuración 
de indicadores estructurales, de 
proceso y de resultados. 

Para una descripción resu-
mida del marco elaborado por 
el ACnUDH, véase el informe 
sobre indicadores para vigilar el 
cumplimiento de los instrumentos 
internacionales de  
derechos humanos (HRi/
MC/2006/7), disponible en: http://
www.ohchr.org.

inDiCADOReS eStRUCtURALeS, De PROCeSO Y De ReSULtADOS: 
enfoque del ACnUDH para la adopción de indicadores que promuevan 
los derechos humanos y ayuden a vigilar su observancia

Los estados donde la población 
pobre era más elevada acaba-
ron siendo los que recibían las 
asignaciones per capita más 
bajas.100

100 Díaz D., Hofbauer H. the public budget 
and maternal mortality in Mexico: an over-
view of the experience. Washington D.C, 
international budget Project, Center on 
international budget and Policy Priorities, 
noviembre de 2004, www.international-
budget.org.
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restricciones legales que impiden reco-
ger datos atendiendo a criterios étnicos, 
con miras a promover la cohesión social. 
Si bien este tipo de restricciones pueden 
responder a inquietudes más que fundadas, 
el argumento de que es posible que surjan 
tensiones también puede ser esgrimido por 
los gobiernos como pretexto para impedir la 
publicación de datos políticamente embara-
zosos. En esos casos, tal vez sea necesario 
que las organizaciones de la sociedad civil, 
los donantes y otras partes interesadas 
elaboren estrategias para demostrar el 
valor de la información estadística, hacer 
cambiar al Gobierno de actitud y lograr que 
se eliminen las restricciones en cuestión.

4.4  Indicadores
Los datos recopilados a través del sistema 
estadístico nacional se utilizan para elabo-
rar indicadores de las diferentes tendencias 

socioeconómicas. Los indicadores son ins-
trumentos que permiten medir en cualquier 
momento una amplia variedad de factores. 
Ofrecen una visión general al inicio de 
la aplicación de una estrategia, pueden 
revelar — mediante el cotejo con resultados 
posteriores — tendencias y evoluciones y 
así poner de manifiesto diferencias o retro-
cesos emergentes. En el sector de la salud, 
los indicadores incluyen frecuentemente 
parámetros como las tasas de mortali-
dad y morbilidad, el número de médicos 
disponibles a nivel nacional y los niveles de 
cobertura inmunitaria. La disponibilidad de 
datos fiables es una cuestión clave a la hora 
de seleccionar los indicadores.

El ACNUDH define los indicadores de 
derechos humanos como informaciones 
concretas sobre el estado de un aconteci-
miento, actividad o resultado que pueden 
estar relacionadas con las normas, criterios 
y principios de derechos humanos. En mu-
chos casos, los indicadores de los ODM, u 
otros indicadores utilizados a nivel de país, 
pueden guardar relación con las normas y 
principios de derechos humanos. Las tasas 
de mortalidad maternoinfantil, por ejemplo, 
pueden percibirse como resultados funda-
mentales para la realización del derecho a 
la salud. Los indicadores seleccionados para 
evaluar la aplicación de las estrategias de 
salud deben abarcar los diferentes compo-
nentes del derecho a la salud especificados 
en la Observación general Nº 14, incluidos: 
la salud reproductiva, la mortalidad infantil 
y la atención a la salud; el saneamiento y el 
agua potable; el entorno natural y de traba-
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jo; la prevención, el tratamiento y el control 
de enfermedades; y el acceso a los servicios 
de salud y medicamentos esenciales.

Los indicadores específicamente selec-
cionados en cada país deben reflejar, y ser 
adaptados a  los objetivos y compromisos de 
política. En los casos en que se haya elabo-
rado una carta de derechos del paciente o 
adoptado legislación nacional en la materia, 
los indicadores deberán centrarse en el 
cumplimiento de los niveles acordados de 
prestación de servicios, para así reflejar los 
compromisos jurídicos y programáticos y 
la ejecución de las políticas nacionales, así 
como los resultados sanitarios. 

Indicadores sugeridos incluyen: 

● el periodo de aplicación y cobertura de 
las leyes nacionales pertinentes para la 
realización del derecho a la salud;
● la cuantía neta de fondos de asistencia 
oficial para el desarrollo destinados al sec-
tor de la salud que se ha recibido/facilitado, 
expresada en forma de porcentaje del gasto 
público o del ingreso nacional bruto;
● la proporción de la población dentro de 
los programas de sensibilización sobre la 
transmisión de diversas enfermedades, por 
ejemplo el VIH/SIDA;
● la incidencia de las defunciones/enferme-
dades causadas por entornos naturales y de 
trabajo peligrosos. 

Debe realizarse la identificación de indica-
dores que midan la adhesión a las normas 
y principios de derechos humanos — como 

la no discriminación, la participación, la 
rendición de cuentas y la transparencia. Por 
ejemplo:

No discriminación:
● existencia de leyes que prohíben la violen-
cia contra la mujer y prácticas tradicionales 
nocivas;
● existencia de leyes que permiten el ac-
ceso de los migrantes a un conjunto integral 
de servicios de salud;
● proporción del presupuesto sanitario 
asignado a la atención materna;
● proporción de partos atendidos por perso-
nal sanitario especializado;
● proporción de niños cubiertos por progra-
mas de suplementación nutricional;
● tasas de fecundidad entre los adoles-
centes.

Participación, acceso a la información y 
rendición de cuentas:
● cobertura, dentro de la legislación nacio-
nal, de los derechos relativos al acceso a la 
información, la descentralización, la parti-
cipación de la sociedad civil y la libertad de 
asociación;
● número de organizaciones de la sociedad 
civil registradas que participan en la promo-
ción y protección del derecho a la salud;
● representación de la mujer, y de personas 
pertenecientes a otros grupos excluidos y 
marginados, en los comités de salud nacio-
nales, distritales y de aldea;
● proporción del presupuesto sanitario 
destinada expresamente a fomentar la 
participación;

Bangladesh: un proyecto 
de supervisión a cargo de 
personas mayores
En Bangladesh la organiza-
ción HelpAge International 
y el Centro de Integración de 
Recursos tienen en marcha un 
proyecto de supervisión cuya 
finalidad es mejorar el acceso 
de las personas mayores a los 
subsidios estatales destinados a 
la tercera edad y otros servicios. 
El proyecto abarca a 3 325 
habitantes de edad avanzada 
de 54 aldeas de Pubail y 2 401 
habitantes de edad avanzada 
de 26 aldeas de Sriramkathi. En 
una de las primeras etapas del 
proyecto, las personas mayores 
llevaron a cabo su propio 
censo, que arrojó porcentajes 
correspondientes a ese segmento 
de la población notablemente 
superiores a los registrados 
en el último censo estatal. En 
Sriramkathi, por ejemplo, el 9 
por ciento de la población total 
tenía más de 60 años, pero 
según el censo oficial este grupo 
sólo representaba un 6 Por 
ciento. Gracias a este proyecto, 
ha aumentado el número de 
personas con derecho a pres-
taciones para la tercera edad y 
que efectivamente perciben las 
ayudas en cuestión. En 2005 
se registró a nivel nacional un 
incremento de esa prestación, 
que pasó de USD 2,5 a USD 
2,6 mensuales, y también del 
número de beneficiarios, que 
aumentó de 1 millón a 1,32 
millones.101
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● disponibilidad de información sobre los 
flujos presupuestarios y los gastos a nivel 
nacional y de distrito;
● disponibilidad de información sobre 
los derechos de los usuarios y los niveles 
mínimos establecidos para la prestación de 
servicios;
● existencia de una institución o un 
mediador para la defensa de los derechos 
humanos que se encargue de las cuestiones 
sanitarias;
● número de informes relacionados con 
la salud presentados, dentro de los plazos 
previstos, a órganos de supervisión de 
los tratados de derechos humanos de las 
Naciones Unidas.

4.5  Objetivos
Los objetivos son un complemento impor-
tante de los indicadores. Representan los 
avances que el país debería realizar en 
condiciones ideales a mediano y largo plazo. 
Si no se establecen objetivos, es fácil que 
con el tiempo se pierda el ímpetu inicial y 
que los esfuerzos y recursos se vean influi-
dos por otras necesidades imprevistas. No 
es conveniente fijar los objetivos en niveles 
tan elevados que resulten poco realistas, ni 
tampoco en niveles demasiado bajos, que 
conllevan un riesgo de desidia. Los objetivos 
deben representar un desafío que sea alcan-
zable si se cuenta con el grado de com-
promiso y los recursos necesarios. Deben 
fijarse al final del periodo de ejecución de la 
ERP en intervalos regulares. Los objetivos 
intermedios son igualmente importantes, ya 
que resultan imprescindibles para efectuar 

los cotejos requeridos para averiguar si se 
van realizando avances en todas las esferas 
o si, algunas se están quedando a la zaga y 
deben ser atendidas con urgencia. Esto es 
de vital importancia, no solo para asegurar 
el éxito de las ERP sino que también para 
demostrar que el Gobierno está cumpliendo 
con su obligación de asegurar la realización 
progresiva de los derechos humanos.

Los numerosos objetivos internacionales 
establecidos en relación con el sector de la 
salud proporcionan, junto con los objeti-

LOS ObJetiVOS De 
DeSARROLLO DeL MiLeniO
Los objetivos en salud:
reducir a la mitad, entre 1990 y 2015, el porcentaje 
de personas que padezcan hambre;
reducir en dos terceras partes, entre 1990 y 2015, la 
mortalidad de los niños menores de cinco años;
reducir la mortalidad materna en tres cuartas 
partes entre 1990 y 2015;
haber detenido y comenzado a reducir la propaga-
ción del ViH/SiDA para el año 2015;
haber detenido y comenzado a reducir, para el año 
2015, la incidencia del paludismo y otras enferme-
dades graves;
reducir a la mitad, para el año 2015, el porcentaje 
de personas que carecen de acceso sostenible a 
agua potable;
haber mejorado considerablemente, para el año 
2020, la vida de por lo menos 100 millones de 
habitantes de tugurios;
en cooperación con las empresas farmacéuticas, 
proporcionar acceso a los medicamentos esenciales 
a bajo costo en los países en desarrollo.
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101 HelpAge international Asia/Pacific. 
Older citizens’ monitoring: the experience 
of bangladesh. Chiang Mai (tailandia), 2007 
www.helpage.org.
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vos de carácter más técnico centrados en 
determinadas intervenciones en materia de 
salud o problemas de salud muy concretos 
proveen un marco de amplio alcance para 
fijar los objetivos nacionales. Estos objetivos 
incluyendo los ODM representan indica-
dores de los progresos y cooperación inter-
nacional. Estas metas deben adaptarse para 
reflejar las circunstancias y prioridades 
nacionales. Los gobiernos deberían aspirar 
a lograr los progresos más significativos y 
rápidos que se puedan alcanzar en vista de 
las dificultades específicas de cada país y 
del grado de apoyo externo que recibe, en 
lugar de tratar de estar a la altura de los 
objetivos internacionales.102 Los objetivos 
nacionales, proporcionan un marco idóneo 
para la identificación de objetivos subnacio-
nales y locales. Cuando se establecen sobre 
la base de contribuciones de la sociedad 
civil y de procesos participativos, aumenta 
el nivel de adhesión y pertenencia a nivel 
local. También es importante velar por que 
las estrategias orientadas a la consecución 
de objetivos para el conjunto de la pobla-
ción no resten importancia a los esfuerzos 
de promoción de la igualdad y tengan en 
cuenta a los titulares de derechos extre-
madamente pobres, excluidos y difíciles de 
alcanzar.

METAS Y OBJETIVOS RESPALDADOS POR 
LOS GOBIERNOS
Hacer referencia a objetivos reconocidos 
internacionales como los ODM y otros 
resultantes de conferencias internacionales 
no solo confiere legitimidad a los objetivos y 

asegura consistencia, sino que también pro-
vee herramientas de apoyo para buscar el 
apoyo de socios en el desarrollo y ministros 
de gobiernos competentes. 
● Los ODM: la finalidad de este conjunto 
de ocho objetivos es condensar en un solo 
instrumento los numerosos y variados 
compromisos contraídos por los gobier-
nos en una serie de conferencias de las 
Naciones Unidas celebradas en los años 
noventa. Los resultados en materia de salud 
y los factores determinantes básicos de la 
salud relacionados con los pobres ocupan 
un lugar destacado dentro de los ODM. A 
nivel nacional, los objetivos ODM deben 
complementarse con metas de pertinencia 
local, como aquellas amenazas a la salud 
relacionadas con los traumatismos, las 
enfermedades no transmisibles o factores 
ambientales, o con metas relacionadas 
con el fortalecimiento de los sistemas de 
salud en general. Es esencial facilitar un 
desglose en función de criterios como el 
origen étnico, la religión, el sexo, etc. para 
evitar que la visión global haga perder de 
vista disparidades cruciales en los avances 
sociales y económicos.
● En la Conferencia Internacional sobre la 
Población y el Desarrollo celebrada en El 
Cairo en 1994 y el examen de la aplicación al 
cabo de cinco años del Programa de Acción 
de la CIPD (CIPD+5) efectuado en 1999 
por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas,103 se fijaron numerosos objetivos 
detallados de especial pertinencia para los 
derechos reproductivos.
● Las resoluciones adoptadas en las 
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102 Vandemoortele J., Roy R., Making sense 
of MDG costing. nueva York, Grupo de Lucha 
contra la Pobreza, Programa de las naciones 
Unidas para el Desarrollo, agosto de 2004 
www.undp.org.
103  www.unfpa.org.
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Asambleas de la Salud de la OMS también 
pueden incluir metas y objetivos relaciona-
dos con aspectos específicos en materia de 
salud y resultar de utilidad para la defini-
ción de objetivos a incluir en las ERP. 

METAS Y OBJETIVOS DE LAS INICIATIVAS 
A LA SALUD
Además de los objetivos internacionales 
generales referidos a la salud, existen 
numerosas metas específicas, que pueden 
relacionarse con la erradicación de una de-
terminada enfermedad o con el logro de un 
cierto nivel de cobertura inmunitaria. Esas 
metas, relacionadas con los objetivos de 
programas  o iniciativas  técnicas  específi-
cas, pueden resultar útiles y pertinentes en 
determinados contextos nacionales y atraer 
el apoyo de diferentes partes interesadas. 
Algunos de los numerosos objetivos de 
salud establecidos para enfermedades 
concretas son:
● el acceso universal a programas inte-
grales de prevención, tratamiento, la aten-
ción y el apoyo oportunos para las personas 
afectadas del VIH/SIDA, para el 2010;
● reducir la carga de paludismo a la mitad 
para el 2010;

4.6  Mecanismos políticos, judiciales y 
cuasijudiciales de rendición de cuentas
En la presente publicación hemos insistido 
reiteradamente en la importancia de la ren-
dición de cuentas. Se han descrito una serie 
de instituciones y procesos que pueden 
respaldar diferentes formas de rendición de 
cuentas en distintos niveles, desde el local 

hasta el internacional. La sección 2 ofreció 
un análisis de los diferentes sistemas dis-
ponibles a estos efectos para las personas 
pobres y excluidas. La sección 3, abordó el 
desarrollo de niveles mínimos que puedan 
ser invocados por las personas para pedir 
cuentas a los planificadores de políticas y 
proveedores de servicios, y examinó diver-
sas maneras de crear instituciones de ser-
vicio a la salud para asegurar la rendición 
de cuentas y el amparo. También se hizo 
hincapié en la importancia de contar con 
procesos fiables y transparentes. En la pri-
mera parte de la presente sección, hemos 
analizado diversos métodos para promover 
sistemas sociales que aseguren la rendición 
de cuentas, incluyendo iniciativas comu-
nitarias de supervisión y de participación 
en los procesos presupuestarios. Seguida-
mente, se ha examinado la importancia de 
los sistemas estadísticos nacionales y del 
establecimiento de metas e indicadores. La 
última parte de esta sección se centra en 
las instituciones judiciales, cuasijudiciales y 
políticas que apoyan la rendición de cuentas 
en relación con las normas y principios de 
derechos humanos. Facilitar la labor de es-
tas instituciones, por ejemplo proporcionan-
do oportunamente información exhaustiva 
sobre las políticas y problemas de salud, 
constituye una estrategia importante para 
asegurar la aplicación del componente de 
las ERP dedicado al sector de la salud.

PROCEDIMIENTOS PARLAMENTARIOS Y 
OTROS INSTRUMENTOS POLÍTICOS
Dependiendo de la complejidad o naturaleza 

Brasil
Con la ayuda del Fondo de 
las Naciones Unidas para la 
Infancia (UNICEF), Brasil ha 
elaborado un coeficiente de 
equidad aplicable a los ODM 
que abarca todas las regiones, 
estados y municipios, 
desglosado por sexo, nivel de 
ingresos, raza/origen étnico, 
discapacidad, nivel educativo 
y ubicación.104

104 http://hdr.undp.org.
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del régimen parlamentario de cada país, 
pueden existir dentro de los sistemas nacio-
nales de gobierno diferentes instrumentos 
de vigilancia y rendición de cuentas. En los 
sistemas democráticos pluripartidistas, los 
parlamentos contarán, en muchos casos, 
con distintos mecanismos como, comités in-
terpartidos — a los que se pueda encomen-
dar la realización de exámenes imparciales 
de las actividades estatales que garanticen 
que éstas se realicen en consonancia con 
los compromisos pertinentes. Cuando se les 
permite participar con voz en las sesiones 
de las comisiones parlamentarias, y demás 
mecanismos de vigilancia, los grupos de 
personas excluidas pueden contribuir nota-
blemente a garantizar la realización de los 
derechos socioeconómicos recogidos en la 
Constitución.105

Existen asimismo otros modos de fortalecer 
el control parlamentario en lo tocante a la 
ejecución de las políticas de salud y afines, 
como: 
encomendar a centros de investigación o 
universidades la realización de estudios y 
auditorías;
asegurar que las ONG puedan acceder a 
todos los documentos de política públicos 
pertinentes;
alentar la existencia y el funcionamiento de 
las ONG, reduciendo las trabas burocráticas 
para el reconocimiento legal de las ONG o 
prestando apoyo financiero;
permitir la cobertura de los medios de 
comunicación de cuestiones relacionadas 
con el desempeño de las instancias guber-

namentales y fomentar la sensibilización a 
través de los medios de comunicación sobre 
asuntos que guardan relación con el sector 
de la salud;
pedir a instituciones independientes que 
realicen estudios centrados en el presu-
puesto y las actividades del poder ejecu-
tivo.106

JUDICIAL
Para asegurar la plena rendición de cuen-
tas, es necesario contar con mecanismos 
de amparo para las violaciones de dere-
chos humanos. Durante años, han sido los 
tribunales nacionales los que han ejercido 
esa función. Sólo en fecha reciente, se ha 
empezado recurrir específicamente a la vía 
contenciosa en relación con la violación de 
derechos económicos y sociales. El carácter 
colectivo de estos derechos, junto con las 
repercusiones presupuestarias asociadas 
a las políticas socioeconómicas, ha hecho 
que invocar procedimientos contenciosos 
contra estas violaciones sea más difícil 
que emprender acciones de defensa de los 
derechos civiles y políticos. En general, los 
procedimientos contenciosos son comp-
lejos y costosos y están fuera del alcance 
de las personas pobres. Existen entidades 
paralegales y centros de asesoramiento 
jurídico que pueden facilitar el acceso a los 
sistemas procesales. Pero los tribunales a 
menudo pecan de ineficiencia y corrupción, 
desconocimiento de  la realidad en la que 
viven las personas pobres y muestran una 
actitud prejuiciosa hacia los grupos margi-
nados, incluidas las mujeres.

105 Programming for justice: access for all. A 
practitioner’s guide to a human rights-based 
approach to access to justice. bangkok, Asia-
Pacific Rights and Justice initiative, Programa 
de las naciones Unidas para el Desarrollo, 
2005 www.undp.org.
106 ibíd.
107 Government of the Republic of South 
Africa and Others v Grootboom and Others, 
2000 (11) bCLR 1169 (CC) www.community-
lawcentre.org.za.
108 ncube W., ed. Law, culture, tradition and 
children’s rights in eastern and Southern 
Africa. brookfield, V.t., Aldershot, 1998.
109 Minister of Health v treatment Action 
Campaign. bellville, South Africa, Community 
Law Centre, University of Western Cape, 2002, 
www.communitylawcentre.org.za.
110 Viceconte, Mariela c. estado nacional 
(Ministerio de Salud y Ministerio de economía 
de la nación) s/ Acción de Amparo, Federal 
Administrative Court of Appeals, June 2, 1998 
www. http://www.escr-net.org
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Sin embargo, cuando las organizaciones 
de la sociedad civil pueden emprender 
acciones legales en nombre de las personas 
excluidas, los procedimientos contenciosos 
a veces sirven de lanzadera para una acción 
social y política de más amplio alcance. 
Como referencia los casos Sudafricanos 
Grootboom107 y el caso de la organización 
Treatment Action Campaign (descrito mas 
abajo), han demostrado que los derechos 
sociales y económicos son procesables, 
y los jueces pueden emitir fallos basados 
en las políticas pertinentes. En el segundo 
caso aquí mencionado, al igual que en 
muchos otros, la acción contenciosa ha 
contribuido a asegurar que los gobiernos 
cumplan las obligaciones de sus respectivas 
constituciones y de los tratados internacio-
nales por ellos suscritos, al tiempo que ha 
permitido reivindicar los derechos de las 
personas excluidas.

En muchos países incluyendo aquellos 
que acaban de atravesar situaciones de 
conflicto, las disputas de ámbito local son 
resueltas por tribunales tradicionales o 
cortes informales, con arreglo al derecho 
consuetudinario. Si bien estos organismos 
suelen ser más accesibles para las personas 
pobres que el sistema judicial formal, no se 
puede suponer que tales procedimientos 
obran en apoyo de los derechos de todas 
las personas y son no discriminatorios. Las 
mujeres y los niños pueden encontrarse en 
una desventaja particular en sistemas judi-
ciales tradicionales o basados en el derecho 
consuetudinario en lo referente a cuestiones 
como las herencias, la propiedad, los matri-
monios prematuros y la violencia contra la 
mujer.108 Programas de acceso a la justicia 
centran su labor en estos procesos para 
promover el conocimiento y adhesión a las 
normas y principios de derechos humanos.

Sudáfrica: acción legal para 
garantizar obtener Nevirapina
En diciembre de 2001, el Tribunal 
Superior de Pretoria se encargó 
de dictar sentencia en el caso que 
enfrentaba al Ministerio de Salud de 
Sudáfrica contra Treatment Action 
Campaign, una organización de la 
sociedad civil para la defensa de los 
derechos de las personas con VIH y 
SIDA. El caso involucró el cumpli-
miento del derecho a acceder a la 
atención a la salud y la obligación 
del Estado de asegurar la disponibi-
lidad de nevirapina para las mujeres 
embarazadas VIH-positivas con el fin 
de prevenir la transmisión del virus 
de la madre al hijo. En aquella época, 
el Gobierno sólo suministraba nevi-
rapina a 18 centros incluidos en un 
estudio piloto. El tribunal dictaminó 
que el Estado debía garantizar la 
disponibilidad inmediata de nevira-
pina para las mujeres embarazadas 
con VIH que dan a luz en centros de 
salud públicos, y también a los recién 
nacidos, siempre que esté médica-
mente indicado. El tribunal ordenó 
asimismo al Gobierno que elaborara 
y aplicara, de un modo razonable, 
un programa nacional eficaz para 
la reducción de la transmisión de la 
madre al niño, que incluyese medidas 
como la administración de nevirapina 
y otros medicamentos apropiados, la 
prestación de servicios de asesora-
miento y pruebas y el suministro de 
leche en polvo para bebés. Este fallo 
judicial fue confirmado por el Tribu-
nal Constitucional en 2002. A raíz 
de todo ello, el Gobierno sudafricano 
adoptó un programa integral de lucha 
contra la transmisión maternoinfantil 
del VIH/SIDA.109

La fiebre hemorrágica ha pasado a 
tener carácter endémico en la zona 
de La Pampa. La mejor forma de 
combatir esta enfermedad consiste 
en administrar una vacuna que ha 
demostrado ser sumamente eficaz. 
Sin embargo, la producción de 
esta vacuna al parecer no resulta 
rentable para los laboratorios 
privados, por lo que se ha vuelto 
difícil de obtener. el Centro de 

estudios Legales y Sociales 
presentó una demanda judicial, 
basada en el derecho a la salud, 
que finalmente ganó. el tribunal 
remitiéndose a las obligaciones 
constitucionales y a obligaciones 
impuestas por ley internacional de 
derechos humanos sentenció que 
cuando, por motivos económicos o 
sociales, las instituciones privadas 
no atienden las necesidades de 

salud de un segmento de la pobla-
ción, el estado deberá arbitrar los 
recursos necesarios para cubrirlas. 
el tribunal estableció asimismo un 
calendario por el cual el estado 
tenía que proceder para supervisar 
el cumplimiento de los plazos. 
el Centro de estudios Legales y 
Sociales sigue ejerciendo presión 
sobre el Gobierno para lograr 
avances en este terreno.110

VACUnA ARGentinA COntRA LA FiebRe HeMORRÁGiCA
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Instituciones nacionales de derechos huma-
nos
Las instituciones nacionales de derechos 
humanos son órganos cuasijudiciales u or-
ganismos de derecho público cuyo mandato 
general incluye el examen de las deman-
das relacionadas con casos de violación 
de los derechos humanos, la promoción 
de la educación en materia de derechos 
humanos y la revisión de posibles legisla-
ciones. La mayoría  de casi 100 instituciones 
nacionales de derechos humanos actual-
mente establecidas en las todas partes del 
mundo pueden agruparse en dos categorías 
generales: las «comisiones de derechos 
humanos» y los «defensores». Algunas 
instituciones nacionales «especializadas» 
se encargan de proteger los derechos de 
grupos poblacionales específicos, como 
minorías étnicas y lingüísticas, poblaciones 
indígenas, niños, refugiados o mujeres.

Los Principios de París, adoptados por la 
Asamblea General en su resolución 48/134, 
del 20 de diciembre de 1993112, ofrecen 
una valiosa orientación sobre la función, la 
composición, la condición y las funciones 
de las instituciones nacionales de defensa 
de los derechos humanos (véase también la 
sección 3). La eficiencia de estas institu-
ciones nacionales de derechos humanos 
viene condicionada por su mandato, los 
recursos y sus vínculos con la sociedad civil 
y el Gobierno. La Comisión de Derechos Hu-
manos de Sudáfrica, por ejemplo, ayuda a 
supervisar el cumplimiento de los derechos 
socioeconómicos a nivel nacional a través 
de un sistema basado en un Protocolo 

de Derechos Económicos y Sociales que 
incluye la elaboración de encuestas periódi-
cas destinadas a las autoridades estatales 
encargadas de evaluar la observancia de 
las obligaciones constitucionales y obliga-
ciones internacionales relacionadas con los 
derechos humanos.

Presentación de informes sobre derechos 
humanos internacionales
Existen siete órganos encargados de 
supervisar la aplicación de los principales 
tratados internacionales de derechos huma-
nos que contienen disposiciones relativas 
al derecho a la salud y otros derechos 
humanos relacionados con el sector salud. 
Estos órganos, integrados por expertos 
independientes, examinan los informes que 
los Estados tienen que presentar periódica-
mente para describir los avances logrados. 
También pueden recibir informes de otras 
fuentes, como ONG o agencias de las 
Naciones Unidas, y algunos de ellos están 
facultados para atender denuncias de per-
sonas que tienen motivos para creer que se 
han violado sus derechos. Los informes de 
los órganos encargados de la supervisión de 
los tratados pueden aumentar la conciencia 
sobre la situación de los derechos humanos 
en un determinado país y ejercer presión 
para lograr la modificación de prácticas o 
políticas cuando sea necesario.

Brasil: relator nacional sobre 
el derecho a la salud
En octubre de 2002, Brasil nombró 
seis relatores nacionales encar-
gados de supervisar los derechos, 
económicos, sociales y culturales 
incluyendo el derecho a la salud. 
Escogidos por un consejo integrado 
por representantes de ONG y 
agencias de las Naciones Unidas 
y por funcionarios del Estado, los 
relatores tienen la obligación de 
recibir denuncias, investigar viola-
ciones y elaborar informes anuales. 
Asimismo, están facultados para 
recomendar cambios en políticas o 
leyes. Los candidatos son elegidos 
atendiendo a su experiencia profe-
sional y su compromiso demostrado 
en la defensa de los principios de 
derechos humanos, como la equi-
dad o la no discriminación.113

India: acción legal contra la 
discriminación
La Unidad VIH/SIDA del Colec-
tivo de Abogados está específica-
mente encargada de atender las 
necesidades legales de las personas 
afectadas por el VIH/SIDA. Esta 
entidad presentó, por ejemplo, 
una demanda judicial al Tribunal 
Superior de Bombay en nombre de 
una persona que fue despedida de 
una corporación del sector público 
por ser seropositiva al VIH. El 
Tribunal Superior falló en favor 
del demandante y dictaminó que 
la persona afectada debía ser 
contratada nuevamente y percibir 
una indemnización por el periodo 
durante el cual se le impidió ocu-
par su puesto de trabajo.111

111 HiV/AiDS and human rights in a nutshell, op. cit.
112 Un General Assembly Res.48/134, 1993. www.un.org/
113 http://www.gajop.org.br (consultado el 11 de 
septiembre de 2007).
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5.1  Evolución del derecho a la salud 
y de la lucha contra la pobreza en el 
contexto de la asistencia al desarrollo
Hace ya muchos años que el derecho al 
goce del grado máximo de salud se re-
conoce como un derecho humano funda-
mental. En 1948 quedó consagrado en el 
preámbulo de la Constitución de la OMS, 
y en 1978 se reafirmó en la Declaración de 
Alma-Ata sobre atención primaria de salud. 
La definición más autorizada del derecho a 
la salud es la que figura en el artículo 12 del 
PIDESC.

Constitución de la Organización Mundial 
de la Salud
Preámbulo:
«El goce del grado máximo de salud que se 
pueda lograr es uno de los derechos funda-

mentales de todo ser humano sin distinción 
de raza, religión, ideología política o condi-
ción económica o social.»

Las campañas encabezadas por la sociedad 
civil, en lo referente a cuestiones relacio-
nadas con la salud reproductiva y sexual 
y el VIH/SIDA, han contribuido a abrir vías 
de debate sobre la interpretación y aplica-
ción del derecho a la salud. Gracias a ello, 
y también al creciente interés, tanto en los 
países en desarrollo como en los desarrol-
lados, por el empleo de marcos basados en 
los derechos, y a la labor de investigación 
y promoción llevada a cabo por diversas 
instituciones académicas y organismos de 
las Naciones Unidas, los derechos humanos 
han pasado a ocupar un lugar consolidado 
en los programas de desarrollo interna-

Instrumentos de derechos humanos, 
resoluciones y declaraciones internacionales, 

documentos útiles y organizaciones
La primera parte de esta sección, describe un esquema sobre evolución 
de las actividades de promoción del derecho a la salud y de lucha contra 
la pobreza en el contexto del desarrollo. La segunda parte enumera los 
principales recursos clave relativos al derecho a la salud y documentos 
para profundizar en el tema de la salud, la pobreza y los derechos huma-
nos. Todos los documentos mencionados dentro la visión general están 
citados en las listas de recursos.

Sección 5
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cionales. Esto se refleja en el énfasis que 
hacen en los derechos reproductivos y los 
derechos humanos de la mujer los informes 
de la CIPD celebrada en 1994 en El Cairo114 
y la Cuarta Conferencia Mundial sobre la 
Mujer, que tuvo lugar en Beijing en 1995,115 
así como en la publicación de las Direc-
trices internacionales sobre el VIH/SIDA y 
los derechos humanos.116

En el 2000 el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales adoptó la 
Observación general Nº 14, que describe en 
detalle la sustancia normativa del derecho 
a la salud, las obligaciones asociadas a él  
y las medidas requeridas para su cumpli-
miento.117 Dos años después, la Comisión 
de Derechos Humanos nombró a un Relator 
Especial para centrar la atención sobre el 
derecho de toda persona al disfrute del más 
alto nivel posible de salud física y mental. 
Dentro de sus actividades en curso, el 
Relator Especial sigue estudiando este de-
recho humano fundamental y esforzándose 
por lograr una mayor concienciación en 
esta esfera. Al mismo tiempo, un grupo de 
profesionales de la salud ha examinado, en 
colaboración con especialistas en derechos 
humanos, la importancia operativa de la re-
lación entre salud y derechos humanos, lle-
gando a la conclusión de que éstos pueden 
contribuir sobremanera a la mejora de los 
resultados en materia de salud. En 2002 la 
OMS publicó el folleto Veinticinco preguntas 
y respuestas sobre salud y derechos huma-
nos, que ofrece una introducción accesible 
al asunto aquí examinado.118

Hace ya algún tiempo que se reconoce 
la vinculación entre la pobreza y la mala 
salud, como refleja claramente la importan-
cia otorgada a la salud dentro de los ODM. 
Sin embargo, sólo en fecha reciente se han 
empezado a lograr avances en los esfue-
rzos destinados a estudiar el papel crucial 
que la buena salud puede desempeñar en 
el campo del crecimiento y del desarrollo 
macroeconómico. Un claro documento de 
referencia sobre esta cuestión es la publica-
ción conjunta de la OCDE y la OMS titulada 
Pobreza y salud,119 que incluye además un 
conjunto de recomendaciones de política 
de gran utilidad. En 2001, la Comisión sobre 
Macroeconomía y Salud publicó un informe 
titulado Invertir en salud en pro del desar-
rollo económico,120 que ofrece un análisis 
riguroso del potencial de la salud dentro del 
desarrollo económico mundial.

Los especialistas en desarrollo, en 
particular los que trabajan para el PNUD 
y el UNICEF, así como numerosas orga-
nizaciones de la sociedad civil, vienen 
colaborando desde hace ya tiempo con 
sus colegas en el campo de los derecho 
humanos para examinar los vínculos entre 
pobreza y derechos humanos. Cada vez más 
organizaciones de la sociedad civil, como el 
movimiento que encabeza la Campaña Mun-
dial por el Derecho a la salud y el Derecho a 
la atención de Salud,121 formulan ahora sus 
preocupaciones en relación con la salud y la 
pobreza en términos de derechos humanos. 
Su labor demuestra cómo se pueden utilizar 
los derechos humanos para el empode-
ramiento de las personas y comunidades 

114 Programa de Acción de la Conferencia in-
ternacional sobre la Población y el Desarrollo, 
el Cairo (egipto), op. cit.
115 Declaración y Plataforma de Acción de 
beijing. Cuarta Conferencia Mundial sobre la 
Mujer, documentos de las naciones Unidas A/
COnF.177/20 y Add.1.
116 Directrices internacionales sobre el 
ViH/SiDA y los derechos humanos. Versión 
consolidada de 2006. Ginebra, Oficina del Alto 
Comisionado de las naciones Unidas para los 
Derechos Humanos/Programa Conjunto de 
las naciones Unidas sobre el ViH/SiDA, 2006 
http://www.ohchr.org.
117 Observación general nº 14 (2000), op. cit.
el derecho al disfrute del más alto nivel 
posible de salud (artículo 12 del Pacto inter-
nacional de Derechos económicos, Sociales 
y Culturales), Ginebra, naciones Unidas, 2000 
(e/C.12/2000/4).
118 Veinticinco preguntas y respuestas sobre 
salud y derechos humanos, op. cit.
119 Pobreza y salud. Ginebra, Organización 
Mundial de la Salud/París, Organización 
de Cooperación y Desarrollo económicos, 
2003 (directrices del CAD y documentos de 
referencia). http://www.who.int.
120 Comisión sobre Macroeconomía y Salud. 
Macroeconomía y salud: invertir en salud 
en pro del desarrollo económico, Ginebra, 
Organización Mundial de la Salud, 2002 http://
www.who.int.
121 www.phmovement.org.
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marginadas y para propiciar un cambio de 
política en favor de los pobres.

En 2001 el Comité de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales de las Naciones 
Unidas mostró interés en un entendimiento 
sobre cómo hacer influir los principios de 
derechos en la formulación de las políticas 
de desarrollo, en particular las ERP. En 
respuesta a ello, el ACNUDH articuló el 
enfoque aquí descrito en tres documentos 
clave — Los derechos humanos y la reduc-
ción de la pobreza: un marco conceptual,122 
Principios y directrices para la integración 
de los derechos humanos en las estrategias 
de reducción de la pobreza123 y Claiming 
the MDGs: a human rights approach124 —, 
que conjuntamente ofrecen a los especia-
listas en este campo orientación concreta 
sobre el enfoque general aplicable para la 
utilización de las normas y principios de 
derechos humanos en las ERP. La OMS se 
ha propuesto ahora avanzar un paso más y 
estudiar qué ocurre cuando ese enfoque se 
aplica, de forma práctica, a la salud.

5.2  Principales documentos de referen-
cia y organizaciones relacionados con 
el derecho a la salud y la lucha contra 
la pobreza

Instrumentos internacionales de derechos 
humanos pertinentes 
A continuación figura una selección de los 
principales instrumentos internacionales de 
derechos humanos que atañen al derecho a 
la salud y otros derechos humanos relacio-
nados con la salud:

●  Declaración Universal de Derechos 
Humanos (1948) 
http://www.ohchr.org

●  Convención internacional sobre la elimi-
nación de todas las formas de discrimina-
ción racial (1965) 
http://www.ohchr.org

●  Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales (1966) 
http://www2.ohchr.org/spanish/law/cescr.
htm 

●  Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (1966) 
http://www.ohchr.org 

●  Convención sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la 
mujer (1979) 
http://www.ohchr.org

122 Los derechos humanos y la reducción de 
la pobreza: un marco conceptual. Ginebra, 
Oficina del Alto Comisionado de las naciones 
Unidas para los Derechos Humanos, 2004 
http://www.ohchr.org.
123 Principios y directrices para la integra-
ción de los derechos humanos en las estra-
tegias de reducción de la pobreza. Ginebra, 
Oficina del Alto Comisionado de las naciones 
Unidas para los Derechos Humanos, 2006
 http://www.ohchr.org.
124 Claiming the MDGs: a human rights ap-
proach. Ginebra, Oficina del Alto Comisionado 
de las naciones Unidas para los Derechos 
Humanos (publicación prevista en 2008) 
http://www.ohchr.org.
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●  Declaración sobre el derecho al desar-
rollo (1986) 
http://www.ohchr.org 

●  Convención sobre los derechos del niño 
(1989) 
http://www.ohchr.org 

●  Convención internacional sobre la 
protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus fami-
liares (1990) 
http://www.ohchr.org 

●  Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad  
http://www.ohchr.org 

H Para una lista más completa de instrumen-
tos internacionales de derechos humanos, 
véanse los sitios http://www.ohchr.org/SP/  y 
www.who.int/hhr/readings/en 

Textos y resoluciones pertinentes de la OMS
●  Constitución de la Organización Mundial 

de la Salud (1948) 
http://www.who.int/governance/eb/who_
constitution_sp.pdf 

●  Declaración de Alma-Ata, Conferencia 
Internacional sobre Atención Primaria de 
Salud (1978) 
http://whqlibdoc.who.int/publica-
tions/9243541358.pdf 

Algunos ejemplos de documentos perti-
nentes de conferencias de las Naciones 
Unidas
●  Declaración y Programa de Acción de 

Viena (1993) 
http://www.ohchr.org

●  Declaración de Copenhague sobre Desar-
rollo Social y Programa de Acción de la 
Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social 
(1995 y 2000 
www.un.org/esa/socdev/wssd/agree-
ments/

●  Declaración del Milenio. Resolución 55/2 
aprobada el 8 de septiembre de 2000 por 
la Asamblea General de las Naciones 
Unidas 
http://www.ohchr.org 

●  La salud en los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio 
http://www.who.int/mdg/goals/es/index.
html

●  Declaración de compromiso en la lucha 
contra el VIH/SIDA. Periodo extraordina-
rio de sesiones de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas sobre el VIH/
SIDA, 2001. Resolución S-26/2, de 27 de 
junio de 2001 
http://www.ohchr.org

●  Consenso de Monterrey de la Conferencia 
Internacional sobre la Financiación para 
el Desarrollo, Monterrey (México), 18 a 22 
de marzo de 2002 (A/CONF.198/11)
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●  Declaración de Johannesburgo sobre el 
Desarrollo Sostenible y Plan de apli-
cación de la Cumbre Mundial sobre el 
Desarrollo Sostenible (2002) 
http://www.un.org/spanish/

Documentos pertinentes de la OMC
●  Declaración ministerial adoptada en el 

cuarto periodo de sesiones de la Confe-
rencia Ministerial celebrada en Doha del 9 
al 14 de noviembre de 2001 (WT/MIN(01)/
DEC/1, 20 de noviembre de 2001) 
http://www.wto.org 

●  Acuerdo sobre los aspectos de los dere-
chos de propiedad intelectual relaciona-
dos con el comercio (ADPIC), firmado en 
Marrakech (Marruecos) el 15 de abril de 
1994 
http://www.wto.org

●  Instrumentos regionales de derechos 
humanos 

●  Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (1969) 
http://www.corteidh.or.cr 

●  Carta Africana de Derechos Humanos y 
de los Pueblos (1981) 
http://www.achpr.org

●  Convenio Europeo de Derechos Humanos 
(1950) 
http://www.coe.int

Otros documentos de referencia y lecturas 
recomendadas 
●  Asher, Judith. El Derecho a la Salud: Ma-

nual de Recursos para las ONG, 2004 
http://www.huridocs.org/tools/monito-
ring/tools/rthealthspa.pdf 

●  Comité de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales. Observación general 
Nº 14. El derecho al disfrute del más 
alto nivel posible de salud (artículo 12 
). (E/C.12/2000/4), 11 de agosto de 2000, 
párrafos 18-29 
http://shr.aaas.org/Right_to_Health_Ma-
nual/index.shtml

●  Jonsson, Urban. Human rights approach 
to development programming. Oficina 
Regional para África Oriental y Meridio-
nal. Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia, 2003 
www.unicef.org/rightsresults/files/HRB-
DP_Urban_Jonsson_April_2003.pdf

●  Directrices internacionales sobre el VIH/
SIDA y los derechos humanos. Versión 
consolidada de 2006. Ginebra, Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos y Programa 
Conjunto de las Naciones Unidas sobre el 
VIH/SIDA 
http://www.ohchr.org 
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●  Comisión sobre Macroeconomía y Salud. 
Macroeconomía y salud: invertir en salud 
en pro del desarrollo económico, Ginebra, 
Organización Mundial de la Salud, 2002 
http://whqlibdoc.who.int/publica-
tions/2002/9243545507_spa.pdf 

●  Pobreza y salud. Directrices del CAD 
y documentos de referencia. Ginebra, 
Organización Mundial de la Salud/París, 
Organización de Cooperación y Desar-
rollo Económicos, 2003 
http://whqlibdoc.who.int/publica-
tions/2003/9241562366.pdf 

●  Los Derechos humanos y la reducción de 
pobreza: Un Marco conceptual. Oficina 
del Comisionado de las Naciones Unidas, 
2004 (HR/PUB/04/1) 
http:www.unhchr.ch/development/po-
verty.html

●  Elson, Diane y Norton, Andy. What’s 
behind the budget? Politics, rights and 
accountability in the budget process. 
Overseas Development Institute, 2002 
www.odi.org.uk/pppg/publications/books/
budget.html

●  Poverty reduction and human rights: a 
practice note. Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, junio de 2003 
www.undp.org/governance/docs/HRPN_
(poverty)En.pdf 

●  Reivindicar los objetivos de desarrollo del 
Milenio: un enfoque de derechos huma-
nos. Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, 2008 
http://www.ohchr.org/EN/PublicationsRe-
sources/Pages/SpecialIssues.aspx 

  

●  Principios y directrices para la integración 
de los derechos humanos en las estrate-
gias de reducción de la pobreza. Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos, 2002 
http://www.ohchr.org

●  Los derechos humanos y la reducción de la 
pobreza: un marco conceptual. Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos, 2004 
http://www.ohchr.org 

●  Comisión de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas. The highly indebted 
poor countries (HIPC) initiative: a human 
rights assessment of the poverty reduction 
strategy papers (PRSP). Consejo Econó-
mico y Social de las Naciones Unidas, 18 
de enero de 2001 (E/CN.4/2001/56) 

●  Informe sobre desarrollo humano 2000. 
Derechos humanos y desarrollo humano. 
Nueva York, Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, 2000 
http://hdr.undp.org/en/reports/global/
hdr2000/chapters/spanish/ 
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●  Klugman J., ed. A sourcebook for poverty 
reduction strategies. Washington D.C., 
Banco Mundial, 2002  
http://www.worldbank.org/

●  PRSPs: their significance for health: se-
cond synthesis report. Ginebra, Organi-
zación Mundial de la Salud, 2004 (WHO/
HDP/PRSP/04.1)  www.who.int/hdp/en/
prspsig.pdf

●  Serie de publicaciones sobre salud y de-
rechos humanos. Ginebra, Organización 
Mundial de la Salud 
http://www.who.int/hhr/activities/publica-
tions/en/ 
Nº 1 Veinticinco preguntas y respuestas 
sobre salud y derechos humanos, julio de 
2002 
http://www.who.int/hhr/activities/
Q&AfinalversionSpanish.pdf 
Nº 2 Salud y ausencia de discriminación, 
agosto de 2001 
http://www.who.int/hhr/activities/en/
Health%20and%20Freedom%20from%20
Discrimination%20Spanish.pdf 
Nº 3 The right to water, 2003  
 
www.who.int/docstore/water_sanita-
tion_health/Documents/righttowater/
righttowater.pdf 
Nº 4 Migración Internacional, Salud 
y Derechos Humanos, diciembre de 
2003 

 http://www.who.int/hhr/activi-
ties/2005%20PRT%2016325%20ADD%20
1%20Migr_HHR-Spanish%20edition.pdf 

●  Health & human rights. Fact Sheet Series, 
Ginebra, Organización Mundial de la 
Salud, 2007 
http://www.who.int/hhr/activities/
factsheets/en/index.html

Selección de organizaciones que se ocupan 
de los derechos humanos, la salud y la 
reducción de la pobreza
●  Banco Mundial 

http://www.bancomundial.org
●  CARE 

www.careinternational.org.uk
●  Center for Economic and Social Rights

www.cesr.org
●  Commonwealth Medical Trust

www.commat.org
●  Consejo Internacional para el Estudio de 

los Derechos Humanos 
www.ichrp.org/es

●  Fundar
www.fundar.org.mx

●  Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos 
www.ohchr.org/sp

●  Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, Oficina Regional para Asia 
Sudoriental 
www.un.or.th/ohchr

●  Organización Mundial de la Salud
www.who.int/es; www.who.int/hdp/en/;   
www.who.int/hhr/en

●  Oxfam International
www.oxfam.org/es
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●  PNUD
www.undp.org/spanish

●  Red Internacional para los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales 
http://www.escr-net.org/index.
htm?attribLang_id=13441

●  Save the Children
www.savethechildren.org.uk

●  UNICEF
www.unicef.org/spanish

●  Wemos Foundation
www.wemos.nl
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La pobreza y la enfermedad están entrelazadas con la falta de poder, la marginalización y la 
exclusión.  Hoy en día el mayor reto para enfrentar la pobreza es debilitar la falta de poder y 
aumentar las aptitudes de mujeres y hombres de manera tal que puedan tomar más control de sus 
vidas. En este contexto, la pobreza se entiende cada vez más como la falta de poder para gozar de 
una amplia gama de derechos humanos –civiles, culturales, económicos, políticos y sociales. La 
salud constituye un derecho humano fundamental, particularmente relevante en la reducción de la 
pobreza.  Un cuerpo sano permite a los adultos trabajar y a los niños aprender, ingredientes clave 
para que los individuos y las comunidades se levanten de la pobreza.

La tarea de enfrentar a la pobreza, la salud y los derechos humanos no puede ser llevada a cabo 
por una sola institución global y requiere una acción rigurosa interdisciplinaria y coordinada.  Es 
por eso que la OMS y el ACNUDH han trabajado junto a un rango de interesados para desarrollar 
esta guía.  Se pretende que sea una herramienta para el diseño, implementación y seguimiento de 
una estrategia para la reducción de la pobreza que siga una aproximación basada en los dere-
chos humanos.  Contiene una guía práctica y sugerencias así como ejemplos de buenas prácticas 
tomados alrededor del mundo.
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